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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Prevé el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, que:  

 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las 

partes.” 

 

 Como se colige de la norma transcrita para que proceda la declaratoria de 

desistimiento tácito, es necesario, grosso modo que el proceso o la actuación haya 

permanecido inactiva en la Secretaría del Despacho durante un (1) año sin que se 

realice ningún tipo de actuación bien sea a petición de parte o por el Despacho.  

 

 Descendiendo al caso concreto, se advierte que la última actuación data del 

1º de diciembre de 2021, calenda en la que se realizó de forma infructuosa la 

diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de la comisión ordenada por el 

Juzgado Séptimo Civil Municipal de Villavicencio y se dispuso requerir a la parte 

demandante para que allegara la escritura de reloteo No 761 del 11 de febrero de 

2011 de la Notaría Segunda de Villavicencio {Cfr. Fl. 6}, es decir, que contado el 

término de un (1) año a partir del día siguiente de esta actuación, el mismo vencía 

el 2 de diciembre de 2022.  

 

 Siendo así las cosas, es claro que se encuentran dados los presupuestos 

establecidos en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del Proceso, para 

decretar el desistimiento tácito de la presente actuación, en la medida que desde la 

última actuación 1º de diciembre de 2021, hasta la fecha de proferimiento de 

este auto – 17 de mayo de 2023 – han transcurrido cerca de diecisiete (17) meses, 

sin que se haya adelantado actuación alguna al interior de este asunto por parte de 

la parte interesada en la materialización de la cautela comisionada.  

 

 No habrá lugar a condenarse en costas, ni perjuicios. 



 

Despacho Comisorio  
Radicado: 5011040890012020-0006-00 

Radicado de origen: 500014003007-2019-00066-00 

2 

  

 Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Barranca de Upia (M), 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de la actuación comisionada 

por parte del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Villavicencio dentro del proceso de 

restitución de inmueble arrendado promovido por Julián Corredor Hernández en 

contra de Elsa Rocío Suarez, Jairo Alexander Contento y Ricardo Atanache.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución del presente despacho comisorio sin 

diligenciar.  

TERCERO:  

Ejecutoriada esta decisión, procédase al archivo definitivo del asunto 

dejándose las constancias correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

Firmado Por:

Diana     Carolina Vidales    Bermudez

Juez
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